
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

AÑO 1944 _ _ _ _ VIERNES 21 DE ABRIL  . NUMERO 92

Suscripción para la capital

Un año  ............... 47 pesetas

Seiff meses. .................  • 25 »

Tres id.  J* * 3 * * 6 7 8 •.

50 Patata de consumo.—Cir
culares 554 de 4-12-42 (B. O. del 
E. 559) y 578 de 20-4-45 (B. O. del 
E. 112). ¿ -

51 Piensos: Pulpa de remola
cha y polvo de pulpa, alfalfa —en 
verde o henificada y su paja — 
(excepto alfalfa en verde en la pro
vincia de Barcelona, para su pro
pia producción y dentro de los lí
mites de la mismá).—Circulares 
558 de 9 2-45 (B. O. E. 46) y 415 
de 8 11-45 (B. O E. 514) y oficio 
número 112.809 de 2-12-45, de la 
Oficina Asuntos Generales.

Subproductos de molinería, fá
bricas de purés de la provincia de 
Huelva,—Intervenidos por la De
legación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina enlace S. N, T, 
Oficio número 92.751 de 6-10-45

52 Piensos compuestos.—De
creto Ministerio Agricultura de 15- 
4-42 (B. O. E. 114) y Circular 545 
de 27-9-42 (B. O. E. 557).

55 Productos del cerdo: Toci
no y manteca (fundida y en rama). 
—Circulares 456 de 22-2-44 (Bo
letín O. E. 57) y artículo 4.° de la 
411 de 16-10-45 (B. O. E. 295).

54 Productos dietéticos (exclui
dos los que llevan el «Confórme» 
de la Dirección General de Sani-' 
dad).—Circulares 175 de 2-6 41 y 
257 de 4-12 41 (B. O. E. 542).

55 Purés.—Circular 175 de 2-
6- -41.

56 Queso de vaca. — Circular 
185 de 7-7-41.

■ 57 Subproductos de molinería: 
salvados y restos de limpia de las 
fábricas de harinas. — Orden Mi
nisterio de Agricultura de 17 5-45 
(B. O. E 159) y Circular 580 de
7- 5-45 (B. O. E. 152).

58 Tortas de coco, palmisíe, 
linaza, cácahuei y babassu.—Cir
culares 578 de 20 4-45 (B O. E. 
112) y 382 de 2-6-45 (B. O. E. 155).

Sindicato Nacional del Meta!.
59 Chatarra.-Reglamento para 

la Distribución de la Chatarra de
8- 7-41, 5." Apartado (B. O. E. nú
mero 179).

Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas.

40 Jabón de tocador (partidas 
superiores a 50 kgs.). — Orden de 
la Presidencia de26-7-45(B.'O. del 
Estado 255).

Las leyes obligarán én la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día'en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial Jel Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). =-lnmediata-mente-que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este E >letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de..costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del núm to sí- 
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital 

Un año  ñ» peseta»

Seis meses  26 »

Tres id.sJ  14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

P ago a d eI antado

roHIÍüarí.1 líOfiara! lis ^tPrtoW

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.040.
Libertad de precios para los produc
tos derivados del suero de queserías 

que se citan.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica que la Junta Su
perior de Precios ha acordado con
ceder Ja libertad de precios para 
los productos derivados del suero 
de queserías que sé mencionan a 
continuación:

a) Sueros concentrados (jara
bes lácticos y en polvo).

b) Lacto-proteina.
c) Lactosa.
d) Acido táctico y lactatos in

dustriales, y ácido láctico y lacta
tos farmaceúticos.

Cualquier otro producto deriva
do del suero de queserías, cuya 
libertad de precio interese, habrá 
de ser concedido por la Junta Su
perior de Precios.

Burgos 4 de abril de 1944.=EI 
Gobernador civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular num.-1.049 '
Relación número 23 de artículos in
tervenidos que requieren ir acompa
ñados de guía para su circulación. 
Ministerio de Industria y Co
mercio.—Comisaría General de 
Abastecimentos y Transportes.

1 Aceites de oliva (1), Orden 
de la Presidencia de 25-9-45 (Bo
letín Oficial del Estado 271) y Cir
cular 408 de 4-10 45 (B O. E. nú
mero 281).

2 Aceites de orujo turbios, 
aceitones y borra.—Orden de la 
Presidencia de 25-9-45 (B O. E. 
271) y Circular número 808 de 
4-10-4.3 (B. O. E. núm. 281).

5 Aceites y grasas de frutos y 
semillas oleaginosas, nacionales y 
de importación (excepto aceite de 
ricino y linaza, margariifa y gra
sas vegetales comestibles fabrica
das con aceites hidrogenaría).— 
Circular 582 de 2-6-45 (B. O. E. 
núm. 155).

4 Acidos grasos de aceite de 
oliva y orujo, coco y palmistes.—

Orden deja Presidencia de 9-2 44 
(B. O. E. 40) y Circular 408 de 
4-10-45 (B. O. E. núm. 281).

5 Arroz blanco, medianos, pien
sos y subproductos de limpia.— 
Circular número 598 de 50-8-45 
(B. O. E. 247). x -

6 Azúcar. — Circular 584 de
17-6 45 (B. O. E. 170). •

.7 Café.—Circular 188 de 51-7 
1941. r

8 Carbón vegetal, incluidos 
cisco y picón, excepto herraj (in 
tervenidos solamente en su circu
lación interpróvincíal y prohibido 
su transporté en camiones fuera l 
del recorrido necesario para su 
embarque por vía férrea, su retira
da hasta población de consumo y 
su distribución en ésta).—Orden 
de la Presidencia de 15-10-42 
(B. O. E. 290).

. 9 Cereales: Alpiste, avena, ce
bada, centeno, maíz y trigo.— Or
den Ministerio Agricultura dé 17 
de mayo de 1945 (B. O. E. 159),. 
y Circular 578 de 20-4-45 (Boletín 
Oficial del Estado número 112).

10. Cornezuelo de centeno.— 
Circular J 88 de 51-7 41.

11 Chocolate.—Circulares nú
meros 441 de 14 5-44 (B O. E, 79) 
410, de 8-10-45, (B. O. E. 285) y 
Oficial número 100.582 de 28 10 45, 
dé la Oficina del azúcar.

12 Fideos.— Circular 188 de 
51-7-41.

15 Frutas y verduras.—Interve
nidas solamente para la salida de 
Valencia T. O. P. Transportes 
8.851 de 10-8 42 (excepto naranja 
y cebolla) intervenidas en los tér
minos municipales de Ruidoms, 
Cambrils, Altafulla, Torredemba- 
rra, . Riera de Gaya y Villaseca 
(Tarragona) T. O. P. 127:425 de 
50-11 42 av., nal. yz granadas, dá
tiles., albaricoques, uvas, sandías, 
habas, guisantes, alcachofas, co
liflores, coles, iomates, cebollas y 
ajos, intervenidos en el partido ju
dicial de Dolores (Alicante). Oficio 
17.407 de 25-2-45, Oficina produc
tos vegetales.

14 Ganado de abastos (de cer
da) y de «vida» (cría, recría y re
producción de la especie anterior. 
—Circulares 456 de 22-2-44 (Bole
tín Oficial del Estado 57) y artículo 
5.° de la 411 de 16-12-45 (Boletín 
Oficial del Estado 295).
" 15 Harina de ar.oz.— Circular 

598 de 50-8-45 (B. O. E. 247).
16 Harina de cereales y legum

bres.—Decreto Ministerio de Agri
cultura de 27-10-59 (B. O. E. 505), 
Circulares 188 de 51-7-41 y 578 de 
20-4-45, (B. O. E. 112) .

17 Harina de patata —Circular 
578 de 2Ó-4-45 (B. O. E. 112).

18 Jabón común.—Orden Pre
sidencia de 9-2-44 (B. O. E. 40) y 
Circular 582 de 2-6-45 (Boletín 
Oficial del Estado 155).

19 Leche fresca de vaca.-In
tervenida solamente en las provin
cias de Santander y parte Oriental 
de la de Oviedo, desde Valmori y 
Mier hasta Unquera; provincia de 
la Coruña, delimitada por las loca
lidades de Puente de D. Alonso, 
Brión, Enfecta, El Pino y Poíade- 
la; provincia de L :go, las localida
des de Palas del Rey y Antas de 
Lilla; provincia de Pontevedra, de
limitada por las localidades de Ro- 
deiro, Dazón, Vilaponca, Garoy, 
Carballero, Pontevedra y toda la 
costa hasta Noya (La Coruña), 
Circulares 424 de 1.7-12-45 (Bole
tín Oficial del Estado 556) y 455 de 
17.-2-44 (B. O. E. 55).

20 Leche condensada. —Circu
lar 454 de 17-^2-44 (B. O. E 55).

21 Leche en polvo.—Circular 
155 de 24-2-41.

22 Legumbres: Algarrobas, 
garbanzos, guisantes, habas, ju
días (incluidas las garrafales), len
tejas, veza y yeros-—Orden Minis
terio Agricultura de 17-5-45 (Bole
tín O. E. 159) y Circulares 540,„de 
12-2-42JB. O. E. 522), 578 de 20- 
4-45 (B. O. E. 112, y 580 de 7-5-45 
(B. O. E. 152).

25 Leña (intervenida solamante 
en su circulación interpróvincial y 
prohibido su transporte en camio
nes fuera del recorrido necesario 
para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población de con 
sumo y su distribución en ésta). — 
Orden .Presidencia de 15 10-42 
(B. O. E. 290).

24 Mantequilla. - Circular 185 
de 7-7-41.

25 Miel de caña.—Circular 384 
de 17-6-45 (B. O. E. 170).

26. Oleína.—Circular 582 de 
2-6-45 (B. O E. 155).

27 Orujo graso;—Orden Pre
sidencia de 26-10-42 (B O. E. 501) 
y Circular 582 de 2-6-45 (-Boletín 
O. E. 155).

28 Pan.—Circular 188 de 51-7- 
41.

29 Pasta para sopa.—Circular 
188 de 51-7-41.
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podrán

tros en dirección E. 27g°77‘S. se 
colocará la 2.a estaca; desde 
ésta 200 metros en dirección Sur
27g°77‘O. se colocará la 5.a esta
ca, y desde ésta 500 metros en di
rección O. 27g°77‘E. se llegará al 
punto de partida determinado, ce 
rrando así el perímetro de las 10
pertenencias solicitadas, que com
prenden una superficie de 100.000 
metros cuadrados.

Sindicato Nacional Textil (De
partamento de Lana).

41 Lanas ' sucias procedentes 
de peladas o peinadas, viejas y de 
colchón (excepto los colchones de 
lana ya confeccionados).—Orden 
de 26-6 41 (B. O. E 181) y Oficio 
Secieiaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Córner 
cío de 29-1-45.
Sindicato Nacional Textil y de! 
Pape!, Prensa y Artes Gráficas.

42 Albardín —Orden Presiden
cia 25-1-45 (B. O. E. 28).

45 Esparto. — Ordenes Presi
dencia 25-1-45 (B. O. E. 28) y 
1,5-5-45 (B. O. E. 77).

Sindicato Nacional de la Piel.
44 Pieles (vacunas y equinas 

sin curtir). — Orden =de 15-5-42 
(B. O E. 200 y Oficio Secretaría 

- General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio 21-11-42.

Ministerio de Agricultura.
. 45 Aceitunas (excepto las ya 
aderezadas o aliñadas). — Orden 
Presidencia de 25-9-45 (B O. E. 
271) y Circular 558 de 51-12-42 
(B. O. E. 508) y Orden del Minis
terio de Agricultura de 10-9-45 
(B. O. E. 255) y Circular 382 de 
2-6-45 (B. O E. 155).

46 Burras y burros garaffones. 
— Intervenidos solamente para la 
salida de la provincia de León. 
Nota Oficina Ganadería y Pesca 
de 14-1-45.

47 Cáñamo, ya sea de paja o 
varilla, fibra agramada o rastrilla
da.—Decreto Ministerio de Agri 
cultura de 28-6-40 (B. O. E. 189) y 
Orden de la Presidencia de 6-4-45 
(B. O. E. 100).

48 Hijuela del gusano de seda. 
—Orden del Ministerio de Agri
cultura de 20-4-41 (B. O. E 115).

49 Maderas: Nacionales o im
portadas en rollo, escuadradas 
con hacha y traviesas para ferro
carril, transportadas por carretera 
(no necesitándose el requisito de 
guía para ninguna otra elabora
ción de la madera).—Artículo 8.° 
de la Ley de 4-6-40 (B. O. E. 171), 
Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (B O. E. 259) y Orden 
Presidencia de 12 5-45 (B. O. E 
núm. 75).

50 Patatas de siembra.—Cir
culará de 10-10 42 del Servicio 
Nacional de la Patata de Síembfa.

51 Plantones de agrios (en nú 
mero superior a 10).—Decreto Mi
nisterio de Agricultura He 14-12-42 
(B. O. E. 20).

52 Salmón (en época de pes
ca).—Artículo 14 Ley de 20-2-42 
(B. O. E. 67).

55 Semillas: de pino albar, sal- 
garefio, rodeno, carrasco, negro y 
monterrey (excluyendo piñones co
mestibles) de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salaman
ca, Guipúzcoa, LaCoruña, Valla- 
dolid y Avila necesitarán del re
quisito de la guía; de éstas ena
lto últimas provincias necesitarán 
también del citado requisito las del 
género Quereus (Robles). La pifia 
abierta de la especie de pinus pi- 
naster, dentro de las provincias de 
Valladolid, Segovia y Avila y de 
éstas entre sí.—Apartado l.° Or
den Ministerial de 5-12-41 (Boletín 
Oficial, del Estado 541) y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
29 5-45 (B. O. E. 155).

54 Turba.—Orden del Ministe

rio de Agricultura de 51-7-45 
(B. O. E 225).

Los artículos anteriores 
circular con «conduces» o docu
mento análogo o mediante la jus
tificación de .recolector oficia), des
de los puntos de producción a los 

*de almacenamiento y desde alma 
cenes a consumo en el reparto de 
cupos de abastecimiento, siempre 
que unos y otros se encuentren 
situados en una misma provincia 
y su transporte se realice por ca 
rretera.

Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo. propietario, 
pero situadas en distintas provin
cias, se necesitará permiso espe
cial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Direc
tor de Recursos respectivamente, 
según la clase de artículos de que 
se trate. *

(1) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
los artículos correspondientes a 
los apartados 1 y 2 de la presente 
relación, es necesario que vayan 
acompañados de las notas de aci 
dez del aceite y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallada 
por unidad de envases, que forzo 
sámente irán reseñadas o numera
das según dispone el artículo 26 
de la Orden de la Presidencia de 
25 de septiembre de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado 271/

La naranja circulará sin guía, 
pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona, Castellón 
de la Plana, Valencia, Alicante, 
Murcia y toda Andalucía se nece¿ 
sitará cédula de distribución (mar
cando el destino) del Sindicato Na
cional de Procuctos Hortícolas.

La presente relación anula a la 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia número 65 de 5-5-44, y 
deberá \regir desde el día 51 en 
que aparece publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado», hasta tan
to sea derogada por disposición 
posterior

Burgos 8 de abril de 1944.—El 
Gobernador Civil, Manuel Vllera 
García de Lago.

ANUNCIOS
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Víctor Manuel Gómez Izquier
do, Ingeniero Nacional de Minas 

•y Jefe de este Distrito,
Hago sabep: Que por D. Do

nato Diej Fernández, vecino de 
Arija (Burgos), con cédula perso
nal número 555, que ha exhibido, 
se ha‘presentado en el Gobierno 
Civil, a las once y cuarto de la 
mañana del día 25 de marzo de 
1944, solicitud de registro de 10 
pertenencias para la mina titulada 
«La Milagrosa», cuyo expediente 
tiene el núm. 5.475, de mineral de 
sílice, para la fabricación de vidrio 
y otros usos industriales distintas 
al de la construcción, sita en tér
mino de Torme, al sitio llamado 
Cuesta Rebollar.

La^designación que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá como punto de partí 
da el Centro del Puente en la ca
rretera Cornejo-Villacomparada de 
Rueda, sobre el río Trema, en 
aquél término y Ayuntamiento.

A partir del referido punto de 
partida se medirán 200 metros en 
dirección N. 27g°77‘E., colocando 
la 1.a estaca; desde ésta 500 me-

Los rumbos con que se ha he
cho esta designación se refieren al 
Norte Magnético, división cente 
simal.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la ta
bla de anuncios de esta Jefatura y 
en el pueblo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, insertándose también- 
en el Boletín Oficial, para que si 
alguna persona tuviera, que opo
nerse, lo verifique en la forma 
y plazo improrrogable de sesenta 
días, según lo prevenido por el 
artículo 24 de la Ley de Minas de 
6 de julio de 1859, reformada por 
la de 4 de marzo de 1868.

Palencia 15 de abril de 1944.= 
E| Ingeniero Jefe, Víctor Manuel 
Gómez izquierdo.

Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión Municipal Perma
nente del día.29 del pasado mes 
de marzo acordó la Adquisición e 
instalación, mediante concurso, de 
dos gasógenos instalados en ca
miones y uno para coche ligero

El plazo para la presentación de 
proposiciones, que habrá de ha
cerse durante las horas de oficina 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal, será de diez 
días' a contar de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Ofic al de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente al de lá terminación del 
indicado plazo de diez días, ante 
la mesa constituida por el Sr. Al
calde o. Teniente de Alcalde en 
quien delegue y el Vocal de la Co
misión Municipal Permanente de
signado al efecto. , L

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas, hasta la terminación del 
plazp dado para la presentació’n dé 
proposiciones, las cuales habrán 
de ser extendidas en papel de la 
clase sexta (4*50 pesetas) y con 
arreglo al siguiente modelo:

Don...., vecino de...... como' 
apoderado o representante de la 
casa...., suministradora de los ga
sógenos marca...., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia número.... 
correspondiente al día..... así co
mo de las condiciones que han de 
regir para el concurso de adquisi
ción de gasógenos, abierto por el 
Ayuntamiento de Burgos, las cua
les acepta en su totalidad, se com
prometa a instalar dichos gasóge
nos en los dos camiones por ¡a 
cantidad de...., (en letra)., pesetas 
y en el coche ligero por la cantidad 
de. .. (en letra) ... pesetas.

...... de ..... de 1944.
Burgos 10 de abril de 1944.= El 

Alcalde, Aurelio Gómez Escolar,

Alcaldía de Aguas Cándidas.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta repartidora de este térmi
no municipal los repartimientos de 
lefias y hogares, aprovechamiento 
de pastos y el general de utilida
des para cubrir el déficit del pre
supuesto de este Municipio para el 
ejercicio <fe 1944, referidos docu
mentos se hallan expuestos a] pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinados por los 
vecinos y demás contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Aguas Cándidas 14 de abril de 
1944.=El Alcalde, P. O., Mateo 
González.

--------- *----- ■____ . _ .
Comandancia Militar de Marina 

de Bilbao.
Relación nominal, foliada y filia

da, de los inscriptos de Marina del 
trozo de esta capital, nacidos en la 
provincia de Burgos, para servir 
en la Armada, pertenecientes al 
reemplazo de 1945, con arreglo a 
la Ley de Reclutamiento de 14 de 
diciembre de 1955.

Número 12.—Nicolás Rodríguez 
Hierro, hijo de Matfós y Carmen, 
natural de Valle de Mena, vecino 
de id., fecha de nacimiento, 10 de 
junio de 1925.

Número 46 —Ramón López Bus- 
íamante, hijo de Nicolás y Flora, 
natural de Alfoz de Santa Gadea, 

I vecino de Gallaría, fecha de na 
cimiento, 25 de noviemGre de 1925.

Número 65.—, Francisco Gonzá
lez Isla, hijo de Segundo y María, 
natural de Alfoz de Bricia, vecino 
de Bilbao, fecha dé nacimiento 
15 de marzo de 1925.

Número 255.—Adalberto Martí
nez Huertas, hijo de Sofero y To
masa, natural de Presencio, veci
no de Burgos, fecha de nacimiento 
25 de febrero de 1925.

Bilbao, 12 de abril de 1944.=EI 
2." Comandante Jefe del Detall, 
(ilegible).

AJÍUNCIOS PARTICULARES
F. URRACA

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 5.a 7 
tiralis a ios pobres

Lain-Calvo, 18, 1° lelf. 1511
5

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círtuio Católico de Dhretos

OFICINAS: En. la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

tírente a la Plaza de Prim y Hbndillo'

Declarada de Benefic meia por fte.»1 > 
de» de 3 de diciembre de 19i0

Imprenta Provincial

IMPOSICIONES
Eli cuenta cié., al . . 1*00 por 100
En libreta, al .... 2*00 por 100
X seis meses, al... 2*50 por 100 
A un ano, al......... 5*00 por WO

4


